
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA -   JUEVES 04 DE ABRIL DE 2024 

 

  

 

PUNTO 1    Que crea el Fondo Nacional de Alimentación Escolar para la 
Universalización Equitativa de la Alimentación Escolar (Hambre cero en nuestras 
escuelas y sistema educativo), modifica y amplía la Ley N° 5210/2014 ‘De 
Alimentación Escolar y Control Sanitario’ y sus posteriores modificaciones y  
modifica la Ley N° 6628/2020 ‘Que establece la gratuidad de los cursos de admisión 
y de grado en todas las Universidades Públicas del país, en el Instituto Superior de 
Bellas Artes, Instituto Nacional de Educación Superior, en Institutos de Formación 
Docente, dependientes del Ministerio de Educación y Ciencias y en el Instituto 
Nacional de Salud y modifica los artículos 3º, 5º y 6° de la Ley N° 4758/2012 ‘Que 
crea el Fondo Nacional de Inversión Pública y Desarrollo (FONACIDE) y el Fondo 
para la  Excelencia de la Educación y la Investigación’, y sus modificatorias 

APROBACION EN GENERAL  


